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SITUACIÓN ACTUAL.-
' Cre~ci6n de 9 Facultades nuevas, cifr~ que h~ sido revolucio­

n~ri~. Necesid~d que se consoliden. Graves dificultades en alguna 
como Canari~s • 

• Homolog~ci6n con la C~~. Presencia de 3 Ra~as , Clfnicas,Pro­
ducc i6n Anim~l, Erom~tologi~,que pueden origin~r dificultades por 
aSign~turaS no cursadas. 

Insolidaridad entre docentes,ataque de los pat6logos contra los 
de Producción y J3roma-tologi~., con po s i ble p·érdida de unos conocimien 
t os que s on campo pr o f es i on al im ort ant e. 

Poca ~cci6n conjunt~ para conserv~r es~as ram~s , en el Plan de 
]!;s tlll!dios del Cons e jo de Universid~des. Gaben como especialicTad la 
Producci6n y la Hromat ologi a o c ompenàarl~s con l~s o ligatori~s y 
opt~tivas. 

Ls CEE va evolucionando h~cia el modelo esp~ñol y es t dispues-
ta a modific~r 1~ Directiv~ 1007 que da las materias minimaS a cur­
sar, con fuerte incñinación clinica,mientraS que España,con herencia 
araòe,ct SU vez bas ada en cultUrètS anteriores , es ademas :C,ootecnia y 
alimentètci6n hum~na • 

• Peligro de nuevas Titul~ciones que n o s on nuevos Cètmpos sino 
invasión de lo exi s tentes, ya consolidada Ciencia y Tecnologièt de 
los Alimentes, y puede seguir adel<:inte el Licenciado en Ciencias 
Agropecu<:irias, y a su vez . fuerte invas i 6n desde ottas carreras con e 
cas o contenido de ejercici o practico • 

• Pérdida de entidad de laS Fa.cult ades de Ve~erinaria, al estar 
su Ulaustro form~do por Proí·esores de nuchas procedencièts, lo que 
e su vez v~ en reducción del contenid o practico,dentro de una Univer · 
sida.d tradiciona.lmente: negada al pr~cticismo y a l .a utilidad . Con un 
ingente carl.dal cientÍfica mal ètS i milc.d_Q_y no estructurada ni resu­
mida, el Licenciado se pierde. El de otras épocas, con muchos menos 
~os estaba mucho m~ orientada. Faltau los grandes sintetizado-
res y orient adores que apliquen sentida c omún. 

Esta falta de sentmdo practico 
• Fuerte propor ci6n de alumnado femenina que hèt acentuqdQl~ 

indefinición . .Ds mas del 50 % • 
• IlS l mlsmo grave plétorèt, tot al desfase entre necesidètdes y 

licenciados,sin pètr~ngnn en l a CEE , ni en Eélgi~a. Esta plétora es 
poco ogresiv~ y no creadora. , a difer encia de la e 19?0 . Ni se lèt 
orient~ ni s e la aprove chc , a pesar del ejemplo de l a ante~ior • 

• Las Facultades n o ht:tn sido capaces de poner en march Espe ­
ci lidades, pesé:l.r de que existe Ley española q_ue facilita su 
crea ci6n. Con ello Veteribaria queda en inferioridad de condiciones 
en relacTii.Ón con 11.gr6nomos, Medicina o Farmacia • 

• No se han resuelto-puntos de futur o, como si Veterinaria 
debe intervenir .en formaci6n pes c.ruera,o en ictiocultura marina,parê:i 
citê:ir ejemplos, a pes~ de que los Planes de .Dstudios han s i d o 
i mo.g inc;.tivos y avanzados .. 

• 1:5e o.precièt esc!::l.So interés en ldS J!' .cultades J)n relaci6n 
con l a: CEE y con la formaci6n que és t a exi ge petra el fu:Uuro . Coin­
cide un poc o

1 
con un cierto escuido por a.rte de los Vet erinètrios 

en general s o re es t e te]Jj.éiy q_ue es tan i mport .nte • 
• La formaci6n en idiomas , tipica de l a Sociee ad ctual,se ri -

ge 90r la moda y l a imProvi saci6n. El i nglés,por co+oni lisn os tec­
hol6gicos y ment ales n orteamericanos,es el úñic o atend i d o, con gran 
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des cuido del fr~ncés (Cataluña fronteriza ), que es hoy indispens ble , 
y s i n enfoque de otros comunitarios import ~ntes,como Aleman e Italia 
no. 

En est os momentos,es ac onsejable una meditación spbre : 
~@-SeO:J la Vet-e±!-i.narja . 
~ué tipa de Veterinario necesit a España . 
C~m6 se Le debe form~r o se les debe f ornar. 

Es por lo tanta necesario conocer a f ondo l o que el ~aís demanda , 
para poder res olver el profesional del futura. ~ste no debe f ormarse 
solamente s egÚn el marco actual CEE , pues Es aña ha tenido una visió 
mas ampli~. La CEE se ha dedica o a un Veterinario ex clus ivament e 
clínica por tradición f undacional francesa ,y ahora por presión espa­
ñola ya s·e vislumbra puedan Cambiar la Directiva 10g7 , precis amente 
para hacer frente a los fallos de la P0lit ica Agraría Comunitar i a , 
qu e en ganadería no ha sida capaz de auñorregularse. 

Se producira en breves años un cambi o radical, el del Veterina­
rio Titular f uncionaria y clínica, a un Veterinario Funcionaria en 
exclusiva , y otro sólo clínico,que ~ su v ez , y según modelo comuní-. 
tario, evolu~ionara hacia las policlínicas especializadas . ~st e hech 
debe tenerse en cuenta en la formaèi 6n, ep toda s u ciclo, compren­
d ienda las Espe ciali~ades post-Licenciat ura oportunas. 

Se nota una falta de f ormación ade cuada en Producción .Animal a 
a lto nivel, incluyendo unos f ue r tes c onocimientos de Economia y de 
CDmercializaci 6~. 

Asimismo en Alimentación,las mismas propuestas de huevas titula1 

ciones, eomo el Licenciado en Ci encia y Tecnología de los Alimentos, 
o el Diplomada en Nutrición y Dietética , indican claramen~e las necP 
cesidades de una Sociedad que r equiere a un Veterinario que en un de 
terminad-a % de ell os, tengan unas ba es mas fuertes. 


